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Del 01 al 05 de agosto del 2022 
                         BS 31/22 

 
 
El contador público inscrito deberá proporcionar dentro de los treinta días siguientes a la 
presentación del dictamen fiscal, a través de medios electrónicos, la evidencia que demuestre la 
aplicación de los procedimientos de revisión de la situación fiscal del contribuyente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 57 último párrafo del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
 
 
 
C O N T E N I D O 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos diversos. 
 

2.1       Envío de papeles de trabajo del dictamen fiscal por parte del contador  público inscrito 
ante el Servicio de Administración Tributaria. 

 
2.2        Consideraciones para identificar un gasto o una inversión. 

 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 

Comprobantes fiscales. El contribuyente debe demostrar la materialidad de las operaciones 
consignadas en éstos, cuando por las características del domicilio en el que supuestamente 
se llevaron a cabo se presuma su inexistencia. 

 
  

4. Consulta de indicadores. 
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1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 

1.1 Lunes 01 de agosto de 2022. 
 
Auditoría Superior de la Federación. 
 
Modificaciones al Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de    la 
Cuenta Pública 2021. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659845&fecha=01/08/2022 
 
 

1.2 Martes 02 de agosto de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal. 
 
 

1.3 Viernes 05 de agosto de 2022. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5660413&fecha=05/08/2022#gsc.t
ab=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5660414&fecha=05/08/2022#gsc.t
ab=0 

 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5660415&fecha=05/08/2022#gsc.t
ab=0 
 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 
Aviso mediante el cual el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
informa la publicación en su sitio web, de la Modificación a las Políticas Aplicables a las 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes, Contratación de Servicios y Obras y Servicios 
Relacionadas con las Mismas del Infonavit. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5660433&fecha=05/08/2022#gsc.t
ab=0 
 
Banco de México. 
 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de 
América, correspondiente al mes de julio de 2022. 
 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5660440&fecha=05/08/2022#gsc.t
ab=0 
 
 

1.4 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 
 
El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 
días 

TIIE 
Fondeo a 

un día hábil 

01/Ago/22 20.3485 8.0800 8.4650  7.76 

02/Ago/22 20.2633 8.0912 8.4799  7.80 

03/Ago/22 20.5152 8.1050 8.5100  7.79 

04/Ago/22 20.6305 8.1074 8.5224 9.0762 7.77 

05/Ago/22 20.3358 8.1187 8.5412  7.77 
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2. Tópicos diversos. 
 
2.1      Envío de papeles de trabajo del dictamen fiscal por parte del Contador  Público 

Inscrito ante el Servicio de Administración Tributaria. 
 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 último párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, el contador público inscrito deberá proporcionar ante el Servicio 
de Administración Tributaria dentro de los treinta días siguientes a la presentación del 
dictamen  fiscal, la evidencia de la aplicación de los procedimientos de revisión de la 
situación fiscal del contribuyente y lo que determine el Servicio de Administración 
Tributaria en la regla 2.10.18 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 
Los papeles de trabajo que se envíen a la autoridad deberán ser aquéllos que el contador 
público conserve en el expediente de la auditoría practicada al contribuyente de que se 
trate,  en los que se muestre el trabajo realizado observando lo dispuesto en las Normas 
de Auditoría que les sean aplicables, mismos que deberán incluir los procedimientos de 
auditoría aplicados, la evidencia obtenida de su revisión, las conclusiones alcanzadas, así 
como la evaluación del control interno y la planeación llevada a cabo. 

 
El contador público inscrito podrá optar por enviar únicamente los papeles de trabajo en 
los         que se muestre la revisión de los conceptos que a continuación se describen, en la 
medida en que los mismos resulten aplicables a la situación fiscal del contribuyente: 

 

I. ISR pagado en el extranjero acreditable en México, a que se refiere el artículo 5 de 
la Ley del ISR. 

 
II. Cuenta de utilidad fiscal neta que establece la Ley del ISR o cuenta de remesas de 

capital cuando se trate de establecimientos permanentes conforme a la misma Ley, 
únicamente cuando en el ejercicio existan movimientos en dichas cuentas distintos 
de su actualización o del incremento por la utilidad fiscal neta del ejercicio. 

 
III. Cuenta de capital de aportación a que se refiere la Ley del ISR, únicamente cuando 

en el ejercicio existan movimientos distintos de su actualización. 
 
IV. Impuesto generado por la distribución de dividendos o utilidades que establece el 

artículo 10 de la Ley del ISR. 
 
V. Determinación de la utilidad distribuida gravable únicamente en el caso de 

reducción de capital a que se refiere el artículo 78 de la Ley del ISR o rembolso de 
remesas en los términos del artículo 164 de la misma Ley. 

 
 
VI. Acumulación de ingresos derivados de la celebración de contratos de obra 

inmueble, así como por operaciones de otros contratos de obra en los que se 
obliguen a ejecutar dicha obra conforme a un plano, diseño y presupuesto, que 
establece el artículo 17 de la Ley del ISR. 
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VII. Ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por la fluctuación de la moneda 
extranjera, referida en el artículo 8 de la Ley del ISR. 

 
VIII. Ganancia o pérdida por enajenación de acciones, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 22, 23 y 28, fracción XVII de la Ley del ISR. 
 
IX. Intereses provenientes de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en 

el extranjero que señala el artículo 28, fracción XXVII de la Ley del ISR. 
 
X. Determinación de la deducción a que se refiere el artículo 30 de la Ley del ISR 

tratándose de contribuyentes que realicen obras consistentes en desarrollos 
inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que celebren contratos de obra 
inmueble o de fabricación de bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y 
los prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo compartido. 

 
XI. Deducción de terrenos por aplicación de estímulo fiscal, según lo establece el 

artículo 191 de la Ley del ISR. 
 

XII. Cuenta de utilidad fiscal gravable para sociedades cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley del ISR, cuando existan movimientos distintos de su 
actualización o del incremento por la utilidad fiscal gravable del ejercicio. 

 
XIII. Determinación de los pagos provisionales y mensuales definitivos. 
 
XIV. Costo de lo Vendido y valuación del inventario, referidos en la Sección III del Capítulo 

II del Título II de la Ley del ISR. Esta información comprenderá exclusivamente la 
cédula sumaria y deberá incluir el objetivo, el procedimiento aplicado y la conclusión 
alcanzada por el contador público inscrito. 

 
 De acuerdo a la regla miscelánea 2.10.23 la presentación de los papeles de trabajo se hará 

por medio del SIPRED 2021, mediante el cual se convertirá el archivo de Excel con 
terminación *XLSX a *SBPT. 

 
 La fecha de presentación de los papeles de trabajo, será aquella en la que el SAT reciba 

correctamente la información correspondiente.  
 

Fuente: Reglamento del CFF 
Resolución Miscelánea Fiscal 

Página del SAT 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                                                                                                                                                                                                                           
 

6 

2.2 Consideraciones para identificar un gasto o una inversión. 
           

Posteriormente a la adquisición de un bien productivo, ya sea un mueble o inmueble, se 
requiere darle mantenimiento, repararlo o hacerle mejoras y adiciones. En este caso, es 
importante revisar el tratamiento fiscal que debe dársele a estas adquisiciones, para 
determinar si se considerará como un gasto o como una inversión. 
 
De acuerdo a las Normas de Información Financieras, se definen los siguientes conceptos: 

 
Reparaciones y mantenimiento:  
 
Su efecto es el de conservar un componente en condiciones normales de servicio o uso. 
Ejemplos de ellos son: limpieza, pintura, cambio de aceite, etc. 
 
Mejoras y adiciones:  
 
Son desembolsos que tienen el efecto de aumentar el valor del componente existente, ya 
sea porque aumentan su capacidad de servicio, su eficiencia, prolongan su vida útil o ayudan 
a reducir sus costos de operación futuros. Por ejemplo, la construcción de pisos adicionales 
en un edificio. 
 
Reconstrucciones:  
 
Aumentan el valor del activo y, por tanto, deben considerarse como componentes 
capitalizables.  
 
El artículo 36 fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta menciona que las reparaciones, 
así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán inversiones siempre que 
impliquen adiciones o mejoras al activo fijo.  
 
En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 
mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se 
trate en condiciones de operación. 
 
Por su parte el artículo 75 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta indica que 
se consideran como parte de las instalaciones o de los bienes, las reparaciones o 
adaptaciones que implican adiciones o mejoras al activo fijo, las que aumentan su 
productividad, su vida útil o permiten darle al activo de que se trate un uso diferente o 
adicional al que originalmente se le venía dando y se sujetarán a lo dispuesto en el Título 
II, Capitulo II de la Ley, para la deducción de dichas instalaciones o bienes a partir del 
ejercicio en que se realicen las mismas. 
 
De acuerdo al catálogo de usos de CFDI, es importante timbrar el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) según el tipo de bien, conforme a las siguientes claves:   
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Fuente: Ley del Impuesto Sobre la Renta 
Normas de Información Financiera 

 
 
3. Tesis y jurisprudencias. 

 
Comprobantes fiscales. El contribuyente debe demostrar la materialidad de las 
operaciones consignadas en éstos, cuando por las características del domicilio en 
el que supuestamente se llevaron a cabo se presuma su inexistencia. 
 
Si al realizar una visita domiciliaria la autoridad encuentra que las características del 
domicilio fiscal son insuficientes para sustentar las operaciones que el contribuyente afirma 
se llevaron a cabo en éste, por carecer de infraestructura, dimensiones o empleados, entre 
otros aspectos, es válido que presuma la inexistencia de aquéllas. Esto es así, ya que dichas 
circunstancias revelan que se trata, presuntamente, de operaciones simuladas o ficticias, 
porque en el lugar visitado es imposible, de hecho, ejercer la actividad económica, según 
las especificaciones y volúmenes afirmados por el particular. Lo anterior, en el entendido 
de que los comprobantes fiscales únicamente son documentos que pretenden dar testimonio 
sobre algo que supuestamente existió, como un acto gravado para deducir y acreditar 
determinados conceptos y realidades con fines tributarios. En consecuencia, el 
contribuyente debe demostrar la materialidad de las operaciones consignadas en los 
comprobantes, pues de resultar aquéllas inexistentes o inverosímiles, éstos no pueden tener 
efecto fiscal alguno. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
153/2018. Administradora de lo Contencioso '4' de la Administración Central de lo 
Contencioso de la Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria, 
unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del Servicio de Administración Tributaria y de las autoridades demandadas. 
10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: 
José Arturo Ramírez Becerra. 
 
 

G03 Gastos en general 
I01 Construcciones 
I02 Mobiliario y equipo de oficina por inversiones 
I03 Equipo de transporte 
I04 Equipo de cómputo y accesorios 
I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental 
I06 Comunicaciones telefónicas 
I07 Comunicaciones satelitales 
I08 Otra maquinaria y equipo 
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4. Consulta de indicadores. 

 
https://garciaaymerich.com/ 
 
 
 
 

Nuestros servicios: 
  
 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 
 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Diana Mayela Aguirre Molina. 
Eugenia H. García de Santiago. 
Sanjuana Valenciana Martínez. 
 


